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APRUEBA GONTRATO A HONORARIO
SUMA ALZADA DE DOÑA MARIBEL
QUEVEDO ALBORNOZ.

DEcREToN' 3798
GHILLAN vlEJo, 0 I JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el

D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma
de instalación y planta de personal de la L Municipalidad de Chillán Viejo, la

Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.

13 de la ley 19.280.
CONSIDERANDO:

El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha
1711212014 donde se aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el

Mem. No 198 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por

el Sr. Alcalde.
El decreto No 7148 del 31/1212014

Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorario Suma Alzada.

La necesidad de contar con personal a

honorarios a suma alzada en las distintas áreas del municipio.

DECRETO

1.- APRUEBA la contrataciÓn a Honorario a

Suma Alzada de Doña Maribel Quevedo Albornoz Rut: 15.756.607-5, quien

realizará las tareas de Asistente SocialVivienda.

extenderá entre el 1 de Julio de 2015 y mientras sean los sus servicios

siempre que no excedan del 31 de Diciembre
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2.- Este contrato a Honorario Suma Alzada se

a" dffi lp§rBug\to mun icipal vigente.

Municipal,
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CONTRATO A HONORARIOS SUMA ATZADA

En Chillán Viejo, a 0l de Julio de 2015, entre la llulre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, Rut N" 69.266.500-7,
Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula
Nacional de ldent¡dad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serrano N" 300, Comuna de Ch¡llán
V¡ejo; y por otra parte Don(ña) Maribel del Camen Quevedo Albornoz, Cédula Nacional de ldent¡dad N'
'l 5.756.607-5, Nac¡onalidad Chilena, fecha de Nacimiento 10 de enero de '1984, estado c¡v¡l Sollera,
profesión As¡stente Social, domiciliado/a en Oñez de Loyola 4 Hacienda los Fundadores, comuna de Ch¡llan
Viejo, se ha conven¡do el s¡guiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condic¡ones que a
continuación se ind¡can:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) Maribel del Carmen Quevedo Quevedo Albomoz, p.estará a la
llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, los ejecutará en D¡rección de Desanollo Comunitario, ub¡cada en Calle
Senano N" 300 Chillán V¡ejo, s¡endo éstas las siguientes:

Asistente Social Vivienda
. lmplementar la d¡versidad de programas y subsidios habitacionales, vinculándolo a la real¡dad de

nuestra Comuna de Chillán V¡ejo.
. Asesorar a los com¡tés habitacionales, tanto urbanos como rurales, en el cumplimiento de requis¡tos

y anlecedentes adm¡nistrat¡vos, legales y técnicos para las postulac¡ones.

Don(ña) Mar¡bel del Carmen Quevedo Albornoz, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta cláusula,
dentro de la misma jomada de trabajo en que funciona la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.
El horar¡os semanal será de media iomada (22 horas pm)

Se des¡gna como encargada de Control de las Activ¡dades y As¡stencia al Servicio, allla D¡rectora de
Desarollo Comunitario o quién subrogue, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llust¡e Mun¡cipelidad de Chillán Viejo, pagará a don(ña) Mar¡bel del Camen Quevedo
Albomoz, la suma de S493000.-, (Cuatrocaentos noventa y tres mil pesos) mensuales, lmpuesto incluido, por
los seNicios prestados, denlro de los cinco últimos días hábiles del mes respectivo, eso contra presentación
de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorar¡os y Certif¡cado de cumplim¡ento del/la Directora de
Desarrollo Comun¡tario o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esla cláusula, que el
presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Mun¡cipal¡dad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Mar¡bel del camen euevedo
Albornoz, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Mun¡c¡pio
cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará
afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Artículo 56 de la Ley N' '18.575, Orgán¡ca Constitucional
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

cUARTo: El presente contrato se ¡nic¡ará el 01 de Jul¡o de 2015 y mientras sean necesarios sus seNicios,
siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

QUINTO: Se deja conlancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la Ley N.
20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le ¡mpone.

§EX[Q: lnhab¡lidades e lncompatibil¡dades Administrat¡vas: El Pretador de Serv¡cios a través de
declarac¡Ón jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las ¡nhab¡l¡dades e ¡ncompat¡b¡lidades establec¡das en
el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas un¡dades
tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejerc¡cio de
derechos propios, de su cÓnyuge, hÜos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive.
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lgual proh¡bición regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y socios titulares del diez
por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta lenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes, con el
Municip¡o.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de
afin¡dad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os d¡rectivos de la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclus¡ve, de la ¡nst¡tuc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

§EEM.Q: Prohibiciones: Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios util¡ce su oficio o
los bienes asignados a su cargo en actividades político parlid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anlic¡pado a su contrato.

OCTAVO: En ceso que la Mun¡c¡pal¡dad desee presc¡ndir de los servic¡os del Prestador de Serv¡c¡os, así
como en ceso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su dec¡sión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna,
reservándose la Munic¡pal¡dad el derecho a poner térm¡no por antic¡pado de este contrato en forma un¡lateral
en cualqu¡er momento y s¡n expresión de cáusa.

!.oVEN.O: Las partes convienen que en el evento que don(ña) Maribel del Camen Quevedo Albornoz,
deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático
que Gorresponda a los funcionarios Grado 12" de la EM, para el cumpl¡miento de su comet¡do más
devolución de pasajes en bus o tren según corresponda. Si es necesario asistir a cursos de
perfeccionamiento o seminar¡os, la Munic¡palidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con
capacitac¡ón.
Don(ña) Maribel del Camen Quevedo Albornoz, tendrá derecho a 08 días pm, equ¡valentes a feriado
legal.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en Chillán
Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

UNDÉCIMO: La personería de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para actuar en representac¡ón de la lluslre
Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, consla en acta de Proclamac¡ón N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012,
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.
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